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OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA HISTORIA DE ESPAÑA. 

 

La asignatura de Historia de España tiene una serie de notas distintivas: 

 

- Debe potenciar el conocimiento y comprensión de nuestro pasado como «genealogía del presente». 

- En su carácter formativo, subraya el desarrollo de capacidades y técnicas intelectuales propias del pensamiento 

abstracto y formal, tales como la observación, el análisis, la interpretación, la capacidad de comprensión y el 

sentido crítico. 

- Se entiende esta materia como una «historia general» y sistemática de los procesos históricos fundamentales de 

los territorios que configuran el actual Estado español, sin olvidar por ello su pluralidad interna y la dimensión 

y proyección europea e iberoamericana.  

- Pone énfasis en el conocimiento de la historia contemporánea, a la que otorga dos tercios del programa de 

contenidos. 

- Debe contribuir a fomentar una especial sensibilidad hacia la sociedad del presente y su problemática, de modo 

que anime a adoptar una actitud responsable y solidaria con la defensa de la libertad, los derechos humanos y 

los valores democráticos. 

 

Teniendo en cuenta este marco curricular y las órdenes de las diferentes administraciones de las comunidades 

autónomas, constatamos ciertos acuerdos básicos sobre el carácter de la Historia en el curso final del Bachillerato. 

En síntesis, la Historia deberá contribuir a desarrollar en los estudiantes un conjunto de competencias asociadas 

a diferentes capacidades cognitivas, instrumentales y de comunicación, de equilibrio personal y de inserción 

social. Las más importantes son: 

 

1. Identificar y situar en el tiempo y en el espacio los procesos, estructuras y acontecimientos más relevantes 

de la historia de España, valorando sus repercusiones en la configuración de la España actual. 

2. Conocer y comprender los procesos más relevantes que configuran la historia española contemporánea, 

identificando las interrelaciones entre hechos políticos, económicos, sociales y culturales, analizando los 

antecedentes y factores que los han conformado. 

3. Fomentar una visión integradora de la historia de España, que respete y valore tanto los aspectos comunes 

como las particularidades, y genere actitudes de tolerancia y solidaridad entre los diversos pueblos de Es-

paña.  

4. Situar el proceso histórico español en sus coordenadas internacionales para explicar y comprender sus im-

plicaciones e influencias mutuas con el objetivo de ser capaces de tener una visión articulada y coherente 

de la historia. 

5. Identificar los cambios coyunturales y los rasgos permanentes del proceso histórico por encima de los he-

chos aislados y de los protagonistas concretos, con el fin de lograr una visión global de la historia. 

6. Conocer las normas básicas que regulan el ordenamiento constitucional español, promoviendo tanto el 

compromiso individual y colectivo con las instituciones democráticas como la toma de conciencia ante los 

problemas sociales, en especial los relacionados con los derechos humanos. 

7. Seleccionar e interpretar información procedente de fuentes diversas, incluida la proporcionada por las 

nuevas tecnologías, y utilizarla de forma crítica para la comprensión de procesos y hechos históricos. 

8. Emplear con propiedad la terminología y el vocabulario históricos y aplicar las técnicas elementales de 

comentario de textos y de interpretación de mapas, gráficos y otras fuentes históricas. 

Además, tendremos en cuenta algunos otros rasgos relevantes y específicos de la Historia como materia de 

enseñanza que están estrechamente vinculados con las siguientes capacidades: 

- Capacidad de desarrollo del pensamiento crítico vinculado al análisis social con criterios de racionalidad. 

- Comprensión del proceso de adquisición de conciencia histórica como un componente esencial en la ad-

quisición de autonomía intelectual y moral. 
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SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS EN HISTORIA DE ESPAÑA. 

 

 En la selección y organización de los contenidos hemos tenido en cuenta que están estrechamente ligados 

con los criterios de evaluación.  

Por otro lado, y como hemos señalado anteriormente, se ha tenido especial cuidado en adaptar la materia 

a las horas lectivas semanales, de esa manera los contenidos se ajustan a lo establecido en la ley, pero con una 

extensión del texto más abreviada para que se convierta en una herramienta de trabajo verdaderamente efectiva. 

Puesto que la Historia de España es materia común para todas las modalidades de bachillerato, ha de 

ofrecer al estudiante, tal y como indica el currículo, la posibilidad de conocer la Historia de España de manera 

continua y sistemática. 

Por lo tanto, y siempre de acuerdo con el Real Decreto, en la distribución cronológica de los contenidos 

tendrá un mayor peso el conocimiento de la historia contemporánea, pero sin olvidar las etapas anteriores pues es 

evidente que la España actual es reflejo de todos los aspectos de su pasado. 

PRIMERA EVALUACIÓN: bloques 1 a 5: 

Bloque 1: CONTENIDOS COMUNES A LA HISTORIA DE ESPAÑA. 

Bloque 2: RAÍCES HISTÓRICAS DE LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA: DE LA PREHISTORIA A LA 

ETAPA MEDIEVAL: 

1. Prehistoria de la Península Ibérica 

2. Protohistoria de la Península Ibérica. 

3. La Hispania romana y la monarquía visigoda. 

Bloque 3: RAÍCES HISTÓRICAS DE LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA: LA ETAPA MEDIEVAL: 

4. Al Ándalus y sus principales etapas. Sociedad y Economía. 

5. Los Reinos cristianos de la Reconquista hasta el siglo XIII. Reconquista y Repoblación. 

6. Los Reinos cristianos en la Baja Edad Media (siglos XIV y XV). Evolución política y la crisis 

bajomedieval. 

 

Bloque 4: RAÍCES HISTÓRICAS DE LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA: EDAD MODERNA: 

7. La formación del Estado español: la monarquía de los Reyes Católicos. 

8. El siglo XVI: la España de Carlos I y Felipe II. 

9. El siglo XVII: la crisis de la monarquía de los Austrias. 

10. El siglo XVIII: el reformismo borbónico y la Ilustración. 

Bloque 5: LA CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN EN ESPAÑA (1808-1833): 

11. La crisis de 1808 y la Guerra de la Independencia. 

12. La Revolución Liberal, las Cortes de Cádiz y la Constitución de 1812. 

13. El reinado de Fernando VII: sus etapas. 

 

SEGUNDA EVALUACIÓN: bloques 6 al 10: 

Bloque 6: LA CONSTRUCCIÓN DEL ESTADO LIBERAL (1833-1868): 

14. Las Regencias y el problema carlista (1833-1843). 

15. La década moderada (1844-1854). 

16. El bienio progresista y la vuelta al moderantismo. 

Bloque 7: EL SEXENIO DEMOCRÁTICO (1868-1874). ECONOMÍA Y SOCIEDAD ESPAÑOLAS EN 

EL SIGLO XIX: 

17. La evolución política del Sexenio Democrático. 

18. La economía española en el siglo XIX: agricultura, industria y transportes. 

19. La sociedad española en el siglo XIX: del estamentalismo a la sociedad de clases. 

Bloque 8: EL RÉGIMEN DE LA RESTAURACIÓN (1874-1902): 
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20. El establecimiento de Alfonso XII como rey, y el funcionamiento del sistema canovista; la 

Restauración. 

21. La oposición política al régimen de la Restauración. 

22. La crisis de 1898 y la liquidación del imperio colonial. 

Bloque 9: ALFONSO XIII Y LA CRISIS DE LA RESTAURACIÓN (1902-1931): 

23. La primera parte del reinado de Alfonso XIII y los proyectos de Regeneracionismo político. 

24. La crisis del Parlamentarismo; la neutralidad en la Primera Guerra Mundial. 

25. La dictadura de Primo de Rivera y la caída de la monarquía. Los problemas económicos. 

Bloque 9: LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA (1931-1936): 

26. La proclamación de la República, la Constitución de 1931 y el bienio reformista. 

27. El bienio radicalcedista y el triunfo del Frente Popular. 

Bloque 10: LA GUERRA CIVIL ESPAÑOLA (1936-1939): 

28. La sublevación militar. Desarrollo de la Guerra Civil, primeras acciones e internacionalización 

del conflicto. 

29. La guerra civil: evolución en las dos zonas y sus consecuencias. 

TERCERA EVALUACIÓN: bloques 11 y 12: 

Bloque 11: LA DICTADURA FRANQUISTA (1939-1975): 

30. Fundamentos ideológicos y evolución política. 

31. Sociedad y economía en el franquismo: de la autarquía al desarrollismo. 

32. Represión y oposición política al régimen franquista. El papel de la cultura. 

Bloque 12: HISTORIA DE LA ESPAÑA ACTUAL Y SU INTEGRACIÓN EN EUROPA (1975-2004): 

33. Los inicios del reinado de Juan Carlos I y la Transición democrática española (1975-1982) 

34. La Constitución de 1978 y el sistema democrático español: principios, instituciones y el Estado 

Autonómico. El ejemplo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES. 

La evaluación de los alumnos se realizará mediante:  

A.) Valoración de la actitud del alumno en el aula. Deberá ser activa y participativa, realizando a diario 

todas las tareas, ejercicios, actividades, resúmenes, esquemas, apuntes y trabajos propuestos a lo largo del 

curso (CSYC, CCL, CAA, CEC, SIEP) 

B.) Trabajos y comentario de documentos históricos: textos, mapas, gráficas, imágenes, … es necesaria la 

entrega puntual de los trabajos (la no observancia de esta norma puede repercutir en la nota global de la 

evaluación). Los trabajos deberán ser originales y no copiados de otros o de un libro. Se valorarán positiva-

mente los trabajos bien organizados, ilustrados y argumentados, en especial el comentario de documentos 

históricos. (CCL, CAA, CEC, CSYC, CD, CMCT, SIEP) 

C.) Pruebas-examen, se realizarán dos por trimestre, como mínimo. Los exámenes tendrán como objetivo 

comprobar las competencias y que se apliquen los criterios de evaluación y los estándares evaluables para 

ello se realizarán varias preguntas:  

− Cronología (CMCT),  

− Desarrollo de dos o tres cuestiones de la Historia de España (CCL, CSYC, CAA, CEC)  

− Comentario de textos históricos (CCL, CAA, CSYC, CEC).  

 

 En todas estas pruebas o exámenes, así como en todos los procedimientos de evaluación, se exigirá 

corrección ortográfica, orden en la exposición de las ideas, limpieza y buena presentación, todo lo cual podrá 

aumentar o disminuir la calificación obtenida en relación con los criterios ortográficos establecidos por el 

centro y con las competencias básicas y los estándares evaluables. (CCL, CSYC, CAA, CEC) 
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Aquellos alumnos que no puedan realizar alguna prueba escrita en el día programado para la misma, 

siempre que hubiera sido motivado por una causa justificada, podrán hacerlo unos días más tarde siempre 

que existiera la posibilidad de llevarlo a cabo respetando en todo caso las condiciones e indicaciones del 

profesor, pudiendo darse el caso de convocar al alumno en un horario diferente al de la asignatura (recreos, 

tardes, otras horas lectivas del profesor…) 

Ante la posibilidad de que la ausencia no tuviese una justificación suficiente, así como en los casos 

de que el nivel de conocimientos real de algún estudiante difiera escandalosamente del resultado de las 

pruebas escritas por haber copiado, cada docente se reserva la posibilidad de hacer una prueba oral con 

los mismos contenidos del examen perdido o cuestionado. 

ATENCIÓN A LOS ALUMNOS QUE PARTICIPEN EN INTERCAMBIOS DE LARGA DURACIÓN. 

En una reunión de Departamento, que se llevará a cabo cuando se conozcan los alumnos candidatos a 

participar en intercambios de larga duración, los miembros del departamento determinarán los criterios de 

evaluación que se aplicarán a dichos alumnos, así como los procedimientos e instrumentos de evaluación que 

vayan a utilizarse y los criterios de calificación y, en su caso, recuperación que se les vaya a aplicar, según las 

directrices que se establezcan en su momento por la Comisión de Coordinación Pedagógica y el Claustro de 

profesores. 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 Se valorarán de 0 a 10 puntos cada uno de los ejercicios, exámenes, trabajos, resúmenes, comentarios de 

textos o documentos históricos, realización y comentario de mapas, actividades del libro y demás elementos a 

considerar, comenzando en cinco el aprobado, y teniendo en cuenta que la calificación global de cada evaluación será 

la media ponderada de las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas y tareas realizadas y cuya importancia 

en la ponderación dependerá del número de estándares medidos en cada una de ellas, entendiéndose que la media 

resultante debe ser igual o superior a 5. 

 En la evaluación final se hará media entre las tres evaluaciones siempre que se hayan aprobado todas.  

Se podrá descontar a los alumnos hasta un punto por faltas de ortografía en exámenes, controles y trabajos. 

De igual manera se podrá descontar medio punto cuando la presentación de los trabajos sea deficiente (descuidos 

en los márgenes, tachaduras, caligrafía ilegible, etc.). La puntuación máxima que puede aplicarse tras la suma de 

los dos criterios anteriores será de un punto. 

 En los exámenes habrá varias cuestiones: 

1. Se otorgarán 1,5 puntos como valoración a la pregunta sobre cronología o vocabulario básico para poder 

comprobar los criterios de evaluación y los estándares evaluables relativos a estos conceptos.  

2. También se otorgará un máximo de 6 puntos a las preguntas relativas al desarrollo de las características 

políticas, económicas, sociales, culturales y la evolución política de cada una de las etapas de la historia de 

España.  

3. El comentario de textos históricos se podrá valorar con un máximo de 2,5 puntos, incidiendo en la clasifica-

ción, el contexto histórico y la identificación de la idea principal y las ideas secundarias.   

A los alumnos que se sorprenda copiando en algún examen por cualquier procedimiento, suspenderán la 

evaluación con nota de 0 y deberán hacer la recuperación de esa evaluación suspensa en la recuperación final.  

Es obligatoria la asistencia a los exámenes. En caso de no asistir, es obligatoria la presentación de un 

certificado o justificante de la consulta médica para excusar la ausencia a un examen (se admitirá la cita médica 

impresa, siempre que en ella figuren claramente el día y la hora de la consulta o prueba médica que justifica la 

ausencia al examen). Si no se presenta dicho justificante, el alumno deberá examinarse de esa parte en la 

recuperación de cada evaluación o al finalizar el curso. 
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Cuando un alumno prevea que va a faltar a clase o a un examen por una cita médica lo comunicará al 

profesor con la suficiente antelación para que se puedan encomendar las tareas necesarias. 

Asimismo, los alumnos que no asistan a clase de forma reiterada y acumulen un número de faltas de 

asistencia no justificadas superior a seis, el profesor avisará telefónicamente o por escrito a la familia 

advirtiéndoles que, de persistir en esa actitud, el alumno suspendería la evaluación. Si, tras esta advertencia, el 

alumno vuelve a acumular otras seis faltas, suspenderá la evaluación y deberá hacer su recuperación 

obligatoriamente en la recuperación final del curso. 

Por otro lado, los alumnos que sistemáticamente no realicen las tareas, ejercicios y trabajos que se les 

encomienden, no traigan el libro y/o el material pertinente indicado por el profesor, no muestren ningún interés 

por la asignatura, manteniendo en el aula una actitud pasiva y/o perjudiquen con su conducta negativa el normal 

desarrollo del proceso de aprendizaje de sus compañeros, recibirán una calificación negativa en la evaluación. 

Caso de no rectificar su conducta, esta circunstancia podría repercutir negativamente en la evaluación final del 

curso.  

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO SUSPENSO. 

Teniendo en cuenta los criterios y procedimientos de evaluación y calificación citados anteriormente, a 

los alumnos que suspendan alguna evaluación se les especificarán las deficiencias que tengan en relación a los 

contenidos y criterios de evaluación desarrollados.  Según los casos, el profesor establecerá un Plan de Trabajo 

Individualizado que podrá incluir: 

a.) Indicaciones para recuperar o corregir las actitudes negativas en el aula durante la primera y/o segunda evalua-

ciones a lo largo del siguiente trimestre.  

b.) Si se trata de tareas, cuadernos o trabajos, no presentados o suspensos, deberá completar y entregar aquellos 

que el profesor le indique, como muy tarde durante la hora del examen previsto para recuperar las evaluaciones 

ordinarias o extraordinarias. 

c.) En los casos que el profesor determine, y siempre que un alumno suspenda alguno de los exámenes del 

trimestre y no hubiera alcanzado la media de suficiente (5) en esa evaluación, se le exigirá la realización de 

una prueba escrita o examen de recuperación en el menor espacio de tiempo posible. Se incluye aquí a los 

que hubieran justificado debidamente ante el profesor su ausencia a alguno de los exámenes del trimestre, 

pero no hubieran tenido la oportunidad de realizarlo dentro del período hábil de evaluación. En todos estos 

casos observaremos los siguientes criterios: 

1. En la recuperación de la primera evaluación el alumno deberá recuperar solamente aquellos exáme-

nes del trimestre que no hubiera superado. Si el alumno siguiera sin aprobar, deberá acudir obligato-

riamente a la recuperación final ordinaria con la totalidad de los contenidos y criterios de evaluación 

tratados durante la primera evaluación, incluidos aquellos que tuviera superados. 

2. En la recuperación de la segunda evaluación nos atendremos a lo indicado en el punto anterior, pero 

en relación con los exámenes, contenidos y criterios de la segunda evaluación.  

3. En la tercera evaluación no hay tiempo para realizar una recuperación parcial y, por ese motivo, se 

debería desarrollar en la misma fecha que la recuperación final ordinaria, pudiéndose dar el caso de 

que algún alumno deba realizar a la vez la recuperación de la primera y/o segunda evaluaciones 

completas si no las hubiera superado previamente según lo indicado en los dos puntos anteriores. Si, 

además, tuviera algún trabajo no presentado o suspenso en alguna evaluación, deberá entregar su 

recuperación ese mismo día como muy tarde. 

4. Aquellos que hubiesen suspendido dos o más evaluaciones tendrán que examinarse de todas las eva-

luaciones en la recuperación final ordinaria. 

5. Como es habitual, la fecha de esta recuperación final ordinaria será fijada por Jefatura de Estudios, 

desarrollándose probablemente a finales del mes de mayo y/o principios de junio. 

En el caso de aprobar esta recuperación al obtener una nota igual o superior a cinco (5), la calificación 

final se calculará ponderando esa calificación con las de las evaluaciones aprobadas previamente.  
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6. Jefatura de Estudios también marcará la fecha de la recuperación final extraordinaria la cual será a 

finales del mes de junio (anteriormente era en septiembre), para aquellos alumnos que no hubieran 

aprobado la recuperación final ordinaria, quienes deberán preparar la totalidad de los contenidos 

tratados durante el curso, incluidos aquellos que pudieran tener aprobados de manera parcial. Para 

superar el curso se debería obtener una nota igual o superior a 5 (Suficiente) en esta recuperación, si 

bien la calificación máxima que figuraría en el boletín en esos casos sería cinco (5)  

 

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS DE HISTORIA DE ESPAÑA DE SEGUNDO 

DE BACHILLERATO CON LA HISTORIA CONTEMPORÁNEA DE 1º DE BACHILLERATO 

PENDIENTE. 

Los alumnos de 2º de Bachillerato que tengan la asignatura pendiente de Historia del Mundo Contemporáneo 

de primero de Bachillerato recibirán atención y seguimiento por parte de algún profesor del Departamento de 

Geografía e Historia. Generalmente, la distribución horaria permite organizar una hora de atención a los alumnos 

citados en horario de tarde. En su defecto, el profesor encargado será el que imparte al alumno la asignatura de 

Historia de España en 2º de Bachillerato. 

Los alumnos implicados se pondrán en contacto con el profesor encargado de esta materia quien, 

semanalmente, les encomendará las tareas a realizar, culminando este proceso con una prueba-examen en cada 

evaluación. La prueba de recuperación de los alumnos con la materia pendiente se realizará por la tarde, dado que el 

horario de clase impide su realización por la mañana. La nota final será la media de las calificaciones obtenidas en 

cada una de las tres pruebas realizadas. El calendario de las pruebas se anunciará con antelación al comenzar el curso 

y en él figurará la materia que comprende cada una de las tres pruebas. En junio se realizará una recuperación para 

los alumnos que hayan obtenido calificación negativa en la materia pendiente en mayo y dichos alumnos tendrán que 

examinarse de la materia completa.  

 


